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ORDEN de 24 de marzo de 1969 por la que ie
declara a la imtaZación de la planta embotelladora
y la bodega de críanzaae vinos de calidad· por
«.Bodegas Duque de San Fernando, S. A.», en Vtlla
nueva de los Infantes (Ciudad Real), emplazada en
Zona de Preferente LocaliZación Industrial Agraria.

Ilmo..Sr.: pe conformidad. con la propuesta elevada por
esa Subdirecclon General de Industrias Agrarias sobre la peti·
ción ~ormulada por «:Bodegas Duque de San Fernando, S. A.».
para mstalar una planta embotelladora y una bodega de crianza
de vino de cal1dad, en V1llanueva de los Infantes (Ciudad Real)
acogiéndose a los beneficios prev1Btos en el Decreto 2982/196'l'
de 30 de noviembre, por el que se califica a la Mancha c<aW
Zona de Preferente LocaJ.ización Industrial Agraria. para deter
minadas actividades del sector vitivinícola y demás dispoStc1o-
nes dictadas para su ejecución y desatTollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer;

Uno. Declarar la planta embotelladora y la bodega de crian·
za de vinos de calidad, a instalar por «Bodegas Duque de· san
Fernando, S. A.;t, en V1llanueva de los Infantes (Ciudad Real),
emplazada en Zona de Preferente Localización Industrial AgrOr
ria por cumplir las condiciones y reqUisitos que sefiala el· De
creto 2982/1967, de 30 de noviembre.

Dos. .Incluirla en el grupo A dé los sefialados en la Orden
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando el bene
ficio de la expropiación forzosa de terrenos por no haberse
SOlicitado.

Tres. La totalidad de la activIdad industriai de referencia
queda comprendida dentro de la Zona de Preferente Localiza·
ción Industrial Agraria.

Cuatro. Conceder. un plazo de seis meses, contado a partir
de la aceptación de la presente resolución. para la presentación
del proyecto definitivo.

Cinco. Conceder un plazo de cuatro meses para la in1c1a
ción de las obras y doce meses para su terminación plazos que
Se contarán a partir de la aprobación del proyectó definitivo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años
Madrid. 24 de marzo de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.-Subdlrección Ge
neral de Industrias Agrarias.

ORDEN de 24 de marzo de 1969 por 14 que se de
clara a la planta embotelladora de vinagre a ins·
talar por «Empe. S A.», en Tomelloso (Ctudad
Real), emplazada en Zona de Preferente Local1za..
ción Industrial Agraria.

~o. SF:: De conformidad con -la propuesta elevada por esa
8ubdixecelOll General de IndustrIas Agrarias sobre la petición
formulada por «Empe, S. A.», para instalar una planta embOte
lladora de vinagre, en Tomelloso (Ciudad Real> acogiéndose
a los beneficios previstos en el Decreto 2982/1967, de 30 de .
noviembre, por el que se califica a la Mancha como zona de
Preferente Localización Industrial Agraria para. determinadas
actividades de-l sector vitiviníoola y demás disposiciones dicta
das para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar a la planta embotelladora de Vinagre, a ins
talar ¡por «Empe, S. A.», en Tomelloso (Ciudad Real) emplazada
en Zona de Preferente Localización Industrial AgrarÍa por cum~
plir las condiciones y requisitos que sefi.ala el Decreto 2982/196'7
de 30 de nov1€ll1bre. '

Dos. Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden de
este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando el beneficio
de la expropiación forzosa de terrenos por no haberse solicitado.

Tres. La totalidad de la actividad industrial de re-ferencia
queda comprendida dentro de la Zona de Preferente LoeaJiZa
ción Industrial Agraria.

Cuatro. Conceder un plazo de tres meses contado a partir
de la a-ceptación de la presente resolución, para la presentación
del proyecto definitivo y para justificar que el capital propio
desembolsadó cubre, como mínimo, la tercera parte de la in
versión.

Cinco. Conceder un plazo de cuatro meses para la inida
ción de las obras y de doce meses para su terminación plazos
ambos que se contarán a partir de la aprobación oficial del pro
yecto definitivo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 24 de marzo de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Dmo. Sr. Subsecretario de este Departa.mento.--8ud1recciÓD. Ge-
nera! de Indust<laa Agra.rlas, .

ORDEN de 24 de marzo de 1969 por la que se de
clara. emplazada en Zona de Preferente LocaZ'1za.
ctón In<lustrtal Agraria la Gmpll<lclón de la Fa
brica de «Industrias Agr1colaB del GtuuUana, S. A.•
(INAGSA!. de Don Benito (Bad4;oo!.

Ilmo. Sr.; De conformidad con la propuesta elevada por' esa.
Sub<llrecciÓIl General de Industrio.. Agrarias sobre la _citud
que formula «Industrias Agricolas delG~ S. A.» (INAG
SA). pa.raampliar su fábrica, de Don Benito (Badajoz). a,oo..
giéndose a los beneficios previstos en el. Decreto 2855/1964, de
11 de septiembre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1621
1963, de2 de diciembre, sobre Industrias de Interés Preferente
y demás dispoSiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha. resUelto:

Uno. Declarar emplazada en ZOna de Pretereute~
.ióu Industria! Agraria. por ~llr las condIclones y requlsi
tos que sefiala el Decreto 2855/1964, de 11 de septiembre, la am
pliación de 1& Fábrica de «Industrias Agricolas del Ouad1ana.
SocIedad Anónlma» (!NAGSA). de Don Benito (Badajo<). con
sistente en la instalación de una nueva linea de obtención de
concentrado de tomate; de mosto de uva y de· pera.

Dos. otorgar a la mencionada.. ampliaclón los beneficios .se
ñalados en el grupo A de la orden de este MInisterio de 5 de
marzo de 1965, exceptuando los de la expropiación forzosa de
terrenos por no haberse solicitado. estando la totalidad de la
ampliación de referencia incluida dentro de la Zona de Prefe<
rente LocallZacIón Industrial Agraria.

Tres. Conceder un plazo de seis meses, contado a partir de
la acepta.eión de la presente resolución, para la presentación
del proyecto definitlvo

euatro. Sefialar \ID plazo de tres meses para la iniciación
de las obras y de doce meses para su terminación., plazos que se
contarán a partir de la aprobación oficial del proyecto det1t1vo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.-8UbdJreee1ón Qe..
neral de Industrias Agrartas.

ORDEN de 25 de marzo de 1969 por la que se
aprueba la clasificación de las vlas pecuarias exis
tentes en el término municipal de Allarnatejo.
provincia de Málaga.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente SégUido· para la clasificación
de las nas pecuarias existentes en el término municipal de
Alfamatejo. provincia de .Málaga, en el que no se ha formulado
reclamación o protesta· alguna durante su exposición al Pill>11cD,
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habléndose
cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los articulos primero al tercero, quinto al 12 Y 23 del
Reglamento de Vías Pecuarias de 23. de diciembre de 1944, en
relación con los pertinenres de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1956,

Este Ministerlo. de acuerdo con la proPUesta de la Direcctón
General de Ganadería e mforme de la Asesoría Jur:ldica del
Departamento, ha resuelto:

PTimero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias ex1&
rentes en, el término municipal de Alfarnatejo. provincia de Má
laga, por la que se consideran;

Vías pecuarias necesarias

«Cañada real de Alhama a Antequera». - Anchura, 16,22
metros.

«Colada de AnteqUer8.».-Anahura, 33.44 metros.
«Vereda de la Corta».-Anchura, 20,89 metros.
«Vereda de Alfarnatejo a del Lagar de Olmedo».-Anchum,

20,89 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás C1U"aet~isticas de
las antedichas vias. pecuarias figuran en el proyecto de clasifi
cación redactado por el Perito Agr1cola~de1 Eetado don Enrique
Gallego Fresno, cuyo oontenido se tendrá presente en todo cuan..
to les afecta.

En aquellostl'amos de las mismas afectados por situaetones
topográf1cas, alteraciones pOr· el tra.n.scurso del tiempo en cau
ces fluviales, peso. pOI' zonas urbanas o 81tuacione8 de derecho
P1'O'Vlst8s en el articulo segundo del Reglamento d<l VI.. Pe
cuartas. BU ancl1ura quedar.. definitivamente fljada a! praetl
ca.rse BU deslinde.

Begundo.-Esta resolución. que se publicará en el eBoletln
0f1cIal del Estado•• y en el «Boletln OfIcial» de la pr<Mneta
pera general conocimiento. agota la vla gubernativa. pudiendo
los qUe se consideren afectados por ella interponer recurso- de
reposlc!ón, previo al oontencl<Jl!O"6dmln!»tratlvo. en la forma,
requllIIto8 7 P__lodO" eu el ortIcUlo 126 del Bet¡lamento


